
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 26 de agosto de 2025

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintiséis de agosto del dos mil veinticinco, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Jorge Isaac Solano Aguilar (en sustitución del Magistrado 

Rueda Leal), Hubert Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Salazar Alvarado) y Alejandro Delgado Faith 

(en sustitución de la Magistrada Hess Herrera).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-003403-0007-CO 2025026974 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada por Fabián Volio Echeverría, en su 
condición de Apoderado Especial de la Cooperativa Autogestionadora 
Trajes del Poás R.L. Notifíquese.

22-022380-0007-CO 2025026975 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada.  Se les ordena a 
Jorge Fonseca Fonseca y Gerardo Ortega Fonseca,  por su orden, 
alcalde y presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Santo 
Domingo; así como a Efraím Zeledón Leiva, Mauricio Sojo Quesada y 
Nancy  Rojas  Castillo,  por  su  orden,  ministro  de  Obras  Públicas  y 
Transportes, director ejecutivo del Consejo Nacional de Viabilidad y 
directora  ejecutiva  del  Consejo  de  Seguridad  Vial,  o  a  quienes 
actualmente ocupen esos cargos, cumplir lo dispuesto en la sentencia 
nro. 2022028683 de las 9:30 horas de 2 de diciembre de 2022. Se 
advierte a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  En  cuanto  a  la  solicitud  de 
ampliación  de  plazo,  se  declara  no  ha  lugar.  Notifíquese  esta 
resolución en forma personal a Jorge Fonseca Fonseca y Gerardo 
Ortega  Fonseca,  por  su  orden,  alcalde  y  presidente  del  Concejo, 
ambos de la  Municipalidad de Santo Domingo;  así  como a Efraím 
Zeledón Leiva, Mauricio Sojo Quesada y Nancy Rojas Castillo, por su 
orden, ministro de Obras Públicas y Transportes, director ejecutivo del 
Consejo Nacional de Viabilidad y directora ejecutiva del Consejo de 
Seguridad Vial, o a quienes actualmente ocupen esos cargos.

23-031163-0007-CO 2025026976 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-028268-0007-CO 2025026977 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-032418-0007-CO 2025026978 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-001785-0007-CO 2025026979 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-006541-0007-CO 2025026980 RECURSO DE Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Alexander 
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AMPARO Sánchez  Cabo  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  Gerente 
Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que procedan a dar cumplimiento de lo 
dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2025013232 de las 9:30 
horas del 6 de mayo de 2025, el amparado reciba inmediatamente el 
medicamento Degarelix por el tiempo y en la dosis prescrita por su 
médico tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de las circunstancias médicas de la paciente que contraindique tal 
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos  recomendados  en  el 
Dictamen  Médico  Legal  No.  2025-002686.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario 
remiso a cumplir  con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar 
testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión 
del  delito  de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción  constitucional).  Comuníquese  para  lo  de  su  cargo  al 
Director General a.i., al Jefe del Servicio de Oncología Médica y a la 
Coordinadora  del  Comité  Local  e  Farmacoterapia  y  Directora  de 
Farmacia, todos del Hospital San Juan de Dios. Notifíquese en forma 
personal al Gerente Médico a.i. y Coordinador del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social.-

25-007290-0007-CO 2025026981 RECURSO DE 
AMPARO

Se le  reitera  a  Krisia  Diaz Valverde,  en su condición de Directora 
General  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  en  su  condición  de  Jefe  del 
Servicio de Cirugía y Especialidad Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Max Peralta Jiménez, que procedan al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Sentencia Nº 2025-9397 de las 9:30 horas de 26 de marzo de 
2025, bajo la advertencia de testimoniar piezas al Ministerio Público y 
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra 
si  no  lo  hicieren.  Notifíquese,  en  forma  personal,  a  Krisia  Diaz 
Valverde, en su condición de Directora General y a Ruddy Canales 
Vargas, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía y Especialidad 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez.

25-007713-0007-CO 2025026982 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-007875-0007-CO 2025026983 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

25-009411-0007-CO 2025026984 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

25-010812-0007-CO 2025026985 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se le reitera por 
segunda  ocasión  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de 
directora  de  la  Dirección  de  Talento  Humano  del  Ministerio  de 
Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, cumplir lo 
dispuesto en la Sentencia N° 2025-014576 de las 09:35 horas del 16 
de  mayo  de  2025.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  la  advertencia  de 
ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su 
contra,  así  como  bajo  la  advertencia  de  ordenar  el  testimonio  de 
piezas ante el Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional si no lo hiciere. Notifíquese 
esta resolución a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora 
de  la  Dirección  de  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación 
Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

25-011358-0007-CO 2025026986 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

25-012590-0007-CO 2025026987 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a Krisia 
Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Ruddy 
Canales Vargas, como jefe de la Sección de Cirugía y Especialidad de 
Neurocirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto 
por esta Sala en la sentencia número 2025016303 de las 09:30 horas 
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del  30  de  mayo  de  2025,  en  el  sentido  de  que  se  programe  y 
practique a la amparada la cirugía requerida, en caso de que no haya 
realizado aún. Lo anterior, bajo la advertencia de que, de acreditarse 
nuevamente  la  inejecución,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a  cumplir 
con lo resuelto por esta Sala y, además, disponer testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional).

25-015231-0007-CO 2025026988 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la  gestión  de  desobediencia.  Se reitera  a  Nogui  Acosta 
Jaén, en su condición de Ministro de Hacienda y a Vladimir Villalobos 
González, en su condición de Director Jurídico, ambos del Ministerio 
de Hacienda,  o a quienes en su lugar  ocupen dichos cargos,  que 
procedan a  dar  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la 
sentencia No. 2025019755 de las 9:20 horas del 27 de junio de 2025, 
en el sentido de que se emita resolución respecto a la solicitud de 
traslado de cuotas planteada a favor del recurrente el 10 de julio de 
2024. Asimismo, se le ordena a los recurridos que, una vez dictada 
dicha resolución, realicen las gestiones pertinentes ante la Junta de 
Pensiones del Magisterio Nacional, para hacer el traslado, a favor del 
amparado,  de  las  cuotas  que  procedan  conforme  a  Derecho.  Lo 
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se 
podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo contra el 
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, 
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de la 
jurisdicción  constitucional).  Notifíquese  en  forma  personal  a  Nogui 
Acosta Jaén, en su condición de Ministro de Hacienda y a Vladimir 
Villalobos González, en su condición de Director Jurídico, ambos del 
Ministerio de Hacienda, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos.-

25-015407-0007-CO 2025026989 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión. Tome nota las autoridades recurridas de lo 
indicado en el Considerando II de esta resolución. Notifíquese.-

25-015486-0007-CO 2025026990 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-015775-0007-CO 2025026991 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz 
Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Gestión  del  Talento 
Humano del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  quien  en  su  lugar 
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto 
por esta Sala en la sentencia No. 2025020614 de las 9:20 horas del 4 
de julio de 2025, se pague al amparado las prestaciones legales que 
se le adeudan, conforme a Derecho corresponda, si otra causa ajena 
a  lo  discutido  en  el  sub  lite  no  lo  impide.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario 
remiso a cumplir  con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar 
testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión 
del  delito  de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción constitucional).  Notifíquese en forma personal a Yaxinia 
Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Gestión del Talento 
Humano del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  quien  en  su  lugar 
ocupe dicho cargo.-

25-016446-0007-CO 2025026992 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  ALEXANDER 
SÁNCHEZ  CABO,  Gerente  Médico  a.i,  a  HUGO  MARÍN  PIVA, 
COORDINADOR A.I. COMITÉ CENTRAL DE FARMACOTERAPIA, y 
a  DOUGLAS  MONTERO  CHACÓN,  director  general  del  Hospital 
México, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
ocupen esos cargos, que, de manera inmediata, realicen las gestiones 
necesarias  para  que  se  suministren  al  amparado  el  medicamento 
Emicizumab, en las dosis y durante el tiempo que indique su médico 
tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

25-016549-0007-CO 2025026993 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  le  reitera  a 
Alejandra Matarrita Barrantes, en su condición de Jueza de Ejecución 
de la Pena de Puntarenas, sede Guanacaste,  o a quienes ocupen 
tales  cargos,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la 
sentencia nro. sentencia nro. 2025-018600 de las 9:30 horas del 17 
de  junio  de  2025.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el  apercibimiento  de 
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra 
si no lo hiciere. Notifíquese.

25-017009-0007-CO 2025026994 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-017013-0007-CO 2025026995 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  le  reitera  a 
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  directora  de  la  Dirección  de  Gestión  del 
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública y se le ordena  a 
Jeffrey Venegas Ramos, en su condición de Jefe de la Unidad de 
Jubilaciones y Desvinculación Laboral Departamento de Vinculación y 
Desarrollo Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública,   o a 
quienes ejerzan esos cargos, que procedan de manera inmediata al 
cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia No. 2025020715 de las 
09:20 horas del 04 de julio de 2025, bajo la advertencia de solicitarse 
la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo 
hicieren. Notifíquese esta resolución y la sentencia No. 2025020715 
de las 09:20 horas del 04 de julio de 2025 a Jeffrey Venegas Ramos, 
en  su  condición  de  Jefe  de  la  Unidad  de  Jubilaciones  y 
Desvinculación  Laboral  Departamento  de  Vinculación  y  Desarrollo 
Humanos,  ambos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  en  forma 
personal.

25-017398-0007-CO 2025026996 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada por el recurrente Carlos Arroyo 
Loría. Notifíquese.

25-018298-0007-CO 2025026997 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52, párrafo 1°, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas, daños y perjuicios. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese

25-018438-0007-CO 2025026998 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
Directora General a.i y a Johny Olmedo Soriano, Jefe del Servicio de 
Ginecología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 

4

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:52:55



en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.

25-018986-0007-CO 2025026999 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-019296-0007-CO 2025027000 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-019543-0007-CO 2025027001 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Solano  Aguilar  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-019649-0007-CO 2025027002 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, en sus respectivas condiciones de 
gerente  médico  y  de  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, a fin de que, de manera inmediata, a partir de la 
notificación de esta sentencia, la parte amparada reciba el tratamiento 
de Asciminib bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior siempre y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de  la  paciente  que  contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los 
lineamientos recomendados en el dictamen médico legal No. 2025-
0000887.  Se  advierte a  las  autoridades  recurridas,  o  a  quienes 
ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese

25-019967-0007-CO 2025027003 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito agregado al expediente digital a las 13:50 horas 
del  22  de  agosto  de  2025,  por  el  señor  Wilmer  Araya  Barrantes 
asociado  al  Sistema  Costarricense  de  Gestión  de  Despachos 
Judiciales, para que sea agregado al expediente número 25-019667-
0007-CO y se resuelva ahí lo que en derecho corresponda.

25-019974-0007-CO 2025027004 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-020042-0007-CO 2025027005 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Clínica Dr. 
Ricardo Moreno Cañas. Se le ordena a Carlos Enrique Salas Sandí, 
director Médico de la Clínica Dr. Ricardo Moreno Cañas, o a quien en 
su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cita  al  tutelado 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001].  Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Por otra parte, de 
ser necesario, dichas autoridades deberán coordinar su atención con 
otro  Centro  Hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
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gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto 
al  hospital  San  Juan  de  Dios  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.-

25-020079-0007-CO 2025027006 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-020689-0007-CO 2025027007 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en  su  condición  de  directora  general  a.  i.,  y  a  Jovel  Bogantes 
Ledezma,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Cirugía 
Reconstructiva,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro de los 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se realice el  procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte 
amparada,  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su 
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa o variación 
de las circunstancias médicas del tutelado que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. De 
igual forma, de manera inmediata se le deberá comunicar a la parte 
amparada sobre la programación de la cirugía en disputa. Asimismo, 
si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios e insumos o pueda coadyuvar con la 
ejecución de la orden antedicha. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.-

25-020885-0007-CO 2025027008 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-020899-0007-CO 2025027009 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada por la recurrente Stefany Alpízar 
Castro. Notifíquese.

25-020972-0007-CO 2025027010 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito presentado por la señora María José Álvarez 
Roque a las 14:07 horas del 12 de agosto de 2025, para que sea 
tramitado y conocido como un asunto nuevo.

25-020995-0007-CO 2025027011 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021108-0007-CO 2025027012 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios,  solo respecto a la cita 
agendada  a  la  amparada  a  largo  plazo  en  la  especialidad  de 
Ortopedia del hospital de Guápiles. En todo lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-021159-0007-CO 2025027013 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
Director General y a Francisco Muñoz Villalobos, Jefe del Servicio de 
Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos,  que lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorado  por  el 
especialista en Oftalmología, dentro del plazo máximo de UN MES, 
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contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica  no  lo  impide.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-021359-0007-CO 2025027014 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-021360-0007-CO 2025027015 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jíménez Umaña y 
José Roberto Ulloa González, por su orden directora general a.i. y jefe 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos, 
disponer de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, la amparada [NOMBRE 
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  en  el 
Especialidad  de  Ortopedia,  a  fin  que  se  le  indique  el  tratamiento 
médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-021501-0007-CO 2025027016 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021564-0007-CO 2025027017 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021624-0007-CO 2025027018 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  directora  general  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  jefe  del 
servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, disponer de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  la  cirugía  de 
reemplazo total de rodilla izquierda que necesita la parte amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte 
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.
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25-021656-0007-CO 2025027019 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a 
Priscilla  Balmaceda Chaves y  a  Mario  Felipe  Ruiz  Cubillo,  en  sus 
respectivas condiciones de directora general  y  jefe del  Servicio  de 
Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes 
ocupen dichos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que, al 
amparado se le practique la cirugía requerida en un plazo máximo de 
UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia, 
siempre que las condiciones médicas del paciente lo permitan y bajo 
estricta responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-021681-0007-CO 2025027020 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021698-0007-CO 2025027021 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021773-0007-CO 2025027022 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-021775-0007-CO 2025027023 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-021809-0007-CO 2025027024 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María del Carmen 
Chacón Castillo, en su condición de directora general a. i. del hospital 
de Guápiles, o a quien ocupe tal cargo, que de manera inmediata gire 
las órdenes pertinentes y disponga lo necesario dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias para garantizar que dentro del  plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  le  realice  a  la  amparada  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-021819-0007-CO 2025027025 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-021835-0007-CO 2025027026 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  al  Dr.  Daniel  Abarca  Hernández, 
director  general  y  al  Dr.  Romario  Silva  Díaz,  jefe  del  Servicio  de 
Cirugía a.i del Hospital de San Carlos, o a quienes en su lugar ocupen 
dichos cargos, adoptar las medidas que sean necesarias, dentro del 
ejercicio  de  sus  competencias,  para  que,  a  la  persona  amparada, 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice la 
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cirugía prescrita por su médico tratante,  el  7 DE NOVIEMBRE DE 
2025, fecha propuesta por el Hospital recurrido, bajo la supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  del  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado Solano Aguilar,  salva parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-021839-0007-CO 2025027027 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Andrea  Murillo  Porras,  en  su 
condición Jefa de Consulta Externa de la Clínica Carlos Durán Cartín, 
y a Norma Patricia Velásquez Chávez, en su condición de Directora 
Médica a.i.  de la Clínica Carlos Durán Cartín,  o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que a la parte tutelada le sean efectuados todos los 
exámenes médicos que requiere, que son objeto de este amparo, en 
la fecha reprogramada con ocasión del amparo, sea el próximo 3 de 
octubre de 2025.  Se advierte  a las autoridades recurridas que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

25-021905-0007-CO 2025027028 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Guillermo 
Mendieta Ramírez, por su orden directora general y jefe del Servicio 
de  Radiología  e  Imágenes  Médicas,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen las 
acciones necesarias para que al  menor amparado [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  practique  el  ultrasonido 
prescrito  el  24 de octubre de 2025,  fecha propuesta  por  el  centro 
médico recurrido, a fin de que se determine el tratamiento médico a 
seguir.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-021968-0007-CO 2025027029 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Mejías Soto, en condición de 
Directora del CENTRO NACIONAL DE IMÁGENES MÉDICAS, de la 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL,  o  a  quien  ocupe 
dicho cargo, que disponga de todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias, para que, tal y como se manifestó bajo juramento, 
al  tutelado  se  le  realice  la  Resonancia  Magnética  en  el  Centro 
Nacional  de Imágenes Médicas el  13 de setiembre de 2025,  y  se 
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disponga  el  tratamiento  correspondiente  según  sus  padecimientos. 
Además,  de  forma  inmediata  a  la  notificación  de  esta  sentencia, 
deberán  de  comunicarle  la  hora  y  fechas  de  dicha  cita.  Las 
autoridades recurridas deberán tomar  las  medidas de coordinación 
necesarias para que el resultado de dicho estudio de imágenes esté 
disponible tanto para el paciente como para el médico tratante en la 
cita  programada  el  02  de  octubre  de  2025  en  el  Servicio  de 
Rehabilitación  del  Hospital  San  Juan  de  Dios.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas.

25-021977-0007-CO 2025027030 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas, daños y perjuicios. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.

25-021988-0007-CO 2025027031 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-022028-0007-CO 2025027032 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden,  gerente  médico  y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y ejecuten todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias respectivas,  a fin de 
que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  tratamiento  con 
"LORLATINIB" en la dosis y durante el tiempo que su médico tratante 
así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del  profesional  en 
medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la 
advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-022083-0007-CO 2025027033 RECURSO DE 
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto en las Sentencias N° 2025-0023409 
de las 9:20 horas del 24 de julio, y N° 2025-024991 de las 9:20 horas 
del 8 de agosto, ambas de 2025, en cuanto a los hechos expuestos 
en el considerando II y III de esta resolución. En lo demás, se rechaza 
de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El 
magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 
constitucional.

25-022121-0007-CO 2025027034 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-022213-0007-CO 2025027035 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia 
Díaz  Valverde  y  Juan  Pablo  Murillo  Ortiz,  por  su  orden,  directora 
general  y  jefe  a.  i.  de sección de Cirugía  y  de la  especialidad de 
Ortopedia, ambos del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
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ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias a fin de garantizar 
que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, la tutelada sea atendida en el servicio 
de  Ortopedia  de  ese  nosocomio,  se  le  expliquen  los  motivos  que 
contraindican su cirugía y se establezca un plan de manejo por seguir 
en su caso. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Notifíquese.

25-022246-0007-CO 2025027036 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al 
hospital  San Rafael  de Alajuela.  Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden, directora general y 
jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para garantizar que dentro 
del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, sea sometido el amparado a la cirugía objeto de 
este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. En cuanto al CAI Jorge Arturo Montero Castro, se 
declara sin lugar el recurso; sin embargo, deberán tomar nota de lo 
indicado in fine del considerando IV de esta sentencia. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. Notifíquese.

25-022272-0007-CO 2025027037 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-022292-0007-CO 2025027038 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2025-008285 de las 10:30 horas del 18 de marzo de 2025.

25-022296-0007-CO 2025027039 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-022311-0007-CO 2025027040 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  CON  LUGAR  el  recurso  por  violación  al 
derecho a  la  salud  del  recurrente.  Se previene a  Yolanda Badilla, 
directora general y a Rafael Alberto González Cortés, médico, ambos 
de la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, que no 
deben incurrir en actos u omisiones iguales o semejantes a los que 
dieron mérito para acoger el recurso.  Se condena al Estado, al pago 
de las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que 
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sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a la Caja 
Costarricense de Seguro Social, se declara sin lugar el recurso.

25-022314-0007-CO 2025027041 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios,  de conformidad con el 
artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente por 
la dilación incurrida en la asignación de la cita de atención médica 
especializada.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022324-0007-CO 2025027042 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022325-0007-CO 2025027043 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora general y jefe del 
servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para que el 3 DE NOVIEMBRE DE 2025, fecha indicada en el informe 
rendido, el  amparado sea valorado en el  servicio de Ortopedia del 
nosocomio accionado y  se defina el  plan médico por  seguir  en la 
atención a sus padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  La  magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
magistrado Solano Aguilar  salva parcialmente el  voto  y  dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022360-0007-CO 2025027044 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y Silvia Alfaro Vargas, por su orden, director general y jefa 
del servicio de Cirugía, ambos del hospital de San Carlos, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento, se le practique al amparado el procedimiento objeto 
de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
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Vargas suscriben nota conjunta. Notifíquese.

25-022363-0007-CO 2025027045 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María de los Ángeles 
Espinoza Rojas Directora del Centro de Atención Institucional Adulto 
Mayor, así como, a Karen Rodríguez Segura, Directora General y a 
Jeremias Sandí Delgado, Jefe del Servicio de Odontología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias,  para que JUAN JOSE ALFARO HIDALGO, sea 
valorada por el especialista en Optometría, dentro del plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-022366-0007-CO 2025027046 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-022383-0007-CO 2025027047 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a  Krisia Díaz Valverde y 
Juan Pablo Murillo Ortiz, por su orden Directora General y el Jefe a.i. 
de Sección de Cirugía y de la especialidad de Vascular Periférico del 
Hospital  Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la 
parte  amparada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de 
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez y la Magistrada Garro Vargas consignan nota. Notifíquese.

25-022423-0007-CO 2025027048 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-022436-0007-CO 2025027049 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-022442-0007-CO 2025027050 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022475-0007-CO 2025027051 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Jeremías Sandí Delgado, por su orden, directora general y jefe del 
servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
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correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que, tal como se informó, el 26 DE AGOSTO DE 2025, 
la tutelada sea atendida en el servicio de Oftalmología del nosocomio 
recurrido  y  ahí  se  determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la 
atención a su padecimiento. Asimismo, si  fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  La  magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
magistrado Solano Aguilar  salva parcialmente el  voto  y  dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022502-0007-CO 2025027052 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Krisia  Díaz  Valverde,  directora  general  y  a  Guillermo  Mendieta 
Ramírez, jefe del servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambos 
del  hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que de forma inmediata a la comunicación de 
esta  resolución,  ejecute  las  acciones  necesarias  para  que  a  la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice el ultrasonido en el servicio de Radiología el 29 de octubre de 
2025, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución 
de curso de este amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

25-022550-0007-CO 2025027053 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Álvaro Chaves Arias Casado, por su orden, director general 
y  jefe  a.  i.  del  servicio  de  Medicina  Nuclear,  ambos  del  hospital 
México, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  al  tutelado  la 
gammagrafía ósea de cuerpo entero prescrita; además, el resultado 
de tal  estudio deberá estar disponible en el  expediente médico del 
paciente  antes  de  su  próxima  cita  de  control.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-022607-0007-CO 2025027054 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y Jorge 
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Huang Kog,  por  su  orden,  director  médico  y  jefe  de  la  oficina  de 
Consulta  Externa,  ambos  del  CAIS  Dr.  Marcial  Fallas  Díaz,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para que el 6 DE SETIEMBRE DE 2025, fecha indicada en el informe 
rendido, el amparado sea valorado en el servicio de Optometría del 
nosocomio accionado y  se defina el  plan médico por  seguir  en la 
atención a sus padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  La  magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
magistrado Solano Aguilar  salva parcialmente el  voto  y  dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022611-0007-CO 2025027055 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022620-0007-CO 2025027056 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Michael 
Eugenio Núñez Quirós, en condición de jefe de Servicio de Ortopedia 
y  Traumatología,  ambos  funcionarios  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en cita en el Servicio 
de Ortopedia el día 5 de noviembre de 2025, conforme a lo informado. 
Se previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese.

25-022623-0007-CO 2025027057 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022635-0007-CO 2025027058 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura,  Tatiana Dormond Montaño y Melissa Jiménez Morales, por 
su orden Directora General, Coordinadora del Servicio de Radiología 
y la Jefa del Servicio de Cirugía, todas del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que: 1) dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia, se le realice la cirugía pendiente al amparado bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Además,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos para 
tales  efectos  y  2)  que  se  realice  a  la  parte  amparada  la  cita  de 
ultrasonido que requiere en el Servicio de Radiología de ese centro 
médico, en la cita que fue programada con ocasión del recurso, sea 
para el 7 de octubre de 2025. Se advierte a las autoridades recurridas 
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que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. Notifíquese.

25-022637-0007-CO 2025027059 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Daniel  Abarca Hernández y Silvia 
Alfaro Vargas,  por su orden director  general  y  jefe del  Servicio de 
Cirugía  y  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San  Carlos,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que realicen las acciones necesarias para que la 
amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  sea 
valorada el 24 de setiembre de 2025, fecha propuesta por el centro 
médico recurrido, a fin de que se determine el tratamiento médico a 
seguir.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-022652-0007-CO 2025027060 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Karen Rodríguez 
Segura y a Michael Eugenio Núñez Quirós, por su orden  directora 
general y jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus competencias 
para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
[NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  la  cirugía  que 
requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindiquen  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota.-

25-022653-0007-CO 2025027061 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña y Ever Roy López Arias, por su orden, directora general a. i. y 
jefe  del  servicio  de  Urología,  ambos del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para garantizar 
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia,  se le realice al  amparado la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
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paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-022654-0007-CO 2025027062 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-022656-0007-CO 2025027063 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena al  Dr.  Mario Sibaja Campos director 
general  y  al  Dr.  Ricardo  Guerrero  Lizano,  jefe  del  servicio  de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su 
lugar  ocupen  dichos  cargos,  adoptar  las  medidas  que  sean 
necesarias, dentro del ejercicio de sus competencias, para que a la 
persona  amparada,  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR 
001],  se  le  realice  la  cirugía  prescrita  por  su  médico  tratante,  de 
reemplazo  total  de  ambos  hombros,  empezando  por  el  hombro 
derecho  en  el  mes  de  NOVIEMBRE  DE  2025  y,  SEIS  MESES 
después, el hombro izquierdo, plazo propuesto por ese centro médico, 
bajo la supervisión de su médico tratante, siempre que una variación 
de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal 
intervención y haya cumplido todos los requerimientos preoperatorios 
e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado Solano Aguilar,  salva parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  Notifíquese

25-022660-0007-CO 2025027064 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-022662-0007-CO 2025027065 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
director  general  del  Hospital  Monseñor  Sanabria,  o  a  quien  en  su 
lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para que dentro del  plazo de 3 MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe al amparado 
[NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 001], la cirugía que le fue 
indicada;  todo  bajo  el  criterio  y  responsabilidad  de  sus  médicos 
tratantes, y si otra causa médica no lo impide. Se les advierte que, de 
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
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Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-022680-0007-CO 2025027066 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Daniel 
Abarca Hernández, en condición de director general y a Silvia Alfaro 
Vargas,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía,  ambos 
funcionarios del  hospital  de San Carlos,  o  a quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que la 
persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea atendida en cita en el Servicio de Cirugía Especialidad Ortopedia- 
el día 12 de noviembre de 2025, conforme a lo informado. Se previene 
a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-022688-0007-CO 2025027067 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y Mario Felipe Ruiz Cubillo, por su orden, directora general y 
jefe de la sección de Cirugía, ambos del hospital San Vicente de Paúl, 
o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias para garantizar que dentro del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le realice al amparado la cirugía objeto de este recurso, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-022705-0007-CO 2025027068 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca  Hernández  y 
Romario Silva Díaz, por su orden director general y jefe del servicio de 
Cirugía, ambos del hospital de San Carlos, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que, tal como 
se informó, el 7 DE SETIEMBRE DE 2025, se le realice al amparado 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
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meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022706-0007-CO 2025027069 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general, y jefe de la 
sección de Cirugía y de la especialidad de Oftalmología, ambos del 
hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES,  contado  a  partir  la  notificación  de  esta  sentencia,  el 
amparado sea atendido en el servicio de Oftalmología del nosocomio 
recurrido  y  ahí  se  determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la 
atención a su padecimiento. Asimismo, si  fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

25-022711-0007-CO 2025027070 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca  Hernández  y 
Romario Silva Díaz, por su orden director general y jefe del servicio de 
Cirugía, ambos del hospital de San Carlos, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que, tal como 
se informó, el 7 DE SETIEMBRE DE 2025, se le realice al amparado 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022712-0007-CO 2025027071 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y Nicole 
Michelle Bejarano, por su orden directora general y coordinadora del 
Servicio de Otorrinolaringología, ambas del Hospital San Vicente de 
Paúl,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  realicen  las  acciones 
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necesarias  para  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea atendida en el Servicio de Audiología y 
en la Especialidad de Otorrinolaringología el 27 de agosto de 2025, 
para el examen de audición y la cita de control, fecha propuesta por el 
centro  médico  recurrido,  a  fin  de  que  se  determine  el  tratamiento 
médico a seguir. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en 
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-022722-0007-CO 2025027072 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Lucía Sanabria Villalobos, por su orden, directora general y jefa del 
servicio de Nutrición, ambas del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  la 
notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea  atendida  en  el 
servicio de Nutrición del nosocomio recurrido y ahí se determine el 
plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-022723-0007-CO 2025027073 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022748-0007-CO 2025027074 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a lo  resuelto  en la  sentencia nro.  2025025976 de las 9:20 
horas de 14 de agosto de 2025.

25-022749-0007-CO 2025027075 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora general y jefe del 
servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que, tal  como se informó, el  4 DE SETIEMBRE DE 
2025,  la  tutelada  sea  atendida  en  el  servicio  de  Ortopedia  del 
nosocomio recurrido y ahí se determine el plan de manejo por seguir 
en  la  atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
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días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  La  magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
magistrado Solano Aguilar  salva parcialmente el  voto  y  dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022752-0007-CO 2025027076 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a  Randall  Álvarez 
Juárez,  en su condición de director  general  del  hospital  Monseñor 
Víctor  Manuel  Sanabria  Martínez,  o  a  quien  ocupe ese cargo;  así 
como a quien se desempeñe en el  puesto  de jefe  del  servicio  de 
Cirugía General del nosocomio accionado, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias para garantizar que dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le realice a la amparada la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-022759-0007-CO 2025027077 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde, 
Directora  General,  y  a  Rafael  Mora  Castrillo,  Jefe  de  Servicio  de 
Ginecología  y  Obstetricia,  ambos del  del  Hospital  Dr.  Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones 
necesarias para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se practique a la amparada la cirugía 
que  requiere,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la 
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota.

25-022763-0007-CO 2025027078 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a 
Krisia Díaz Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora 
General y el Jefe de Sección de Cirugía y especialidad de Ortopedia, 
ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares 
ejerzan tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  realice  la  intervención 
requerida por el paciente, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
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deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos pre operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-022764-0007-CO 2025027079 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden, directora general y 
jefa del servicio de Cirugía General, ambas del hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupan esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias para garantizar que dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia,  se le realice al  amparado la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-022766-0007-CO 2025027080 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su 
condición de directora general del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quien ocupe ese cargo, que realice las acciones necesarias para que 
la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorada el  20 de octubre  de 2025,  fecha propuesta  por  el  centro 
médico recurrido, a fin de que se determine el tratamiento médico a 
seguir.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-022767-0007-CO 2025027081 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se les ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves y 
Eliecer  García  Hidalgo,  por  su  orden,  directora  general  y  jefe  del 
servicio de Medicina, ambos del hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que, tal como se informó, el 29 DE AGOSTO DE 2025, 
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la  tutelada  sea  atendida  en  el  servicio  de  Gastroenterología  del 
nosocomio recurrido y ahí se determine el plan de manejo por seguir 
en  la  atención  a  su  padecimiento.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  La  magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
magistrado Solano Aguilar  salva parcialmente el  voto  y  dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022776-0007-CO 2025027082 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022792-0007-CO 2025027083 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden, director general y 
jefe del servicio de Cirugía General, ambos del hospital México, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias respectivas para garantizar que dentro del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  sea  sometida  la  amparada  a  la  cirugía  objeto  de  este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-022815-0007-CO 2025027084 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022854-0007-CO 2025027085 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Archívese el expediente.

25-022885-0007-CO 2025027086 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta 
a la cita otorgada en un plazo irrazonable. Se ordena a María José 
Solano Fallas y a Kevin Watt Solano, en sus calidades respectivas de 
Directora  General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del 
Hospital Dr. William Allen Taylor, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, así como a quien funja como Jefe (a) de la Especialidad 
de Oftalmología del  mismo centro médico,   que dispongan todo lo 
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo 
pertinente para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se reprograme y lleve a cabo la cita 
que el tutelado requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. En lo demás se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-022888-0007-CO 2025027087 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena Priscilla Balmaceda 
Chaves y Efrén Ricardo Díaz Soto, por su orden, directora general y 
coordinador del servicio de Urología, ambos del hospital San Vicente 
de Paúl, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias para garantizar que dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia,  se le realice al  amparado la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-022901-0007-CO 2025027088 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechazo de plano el recurso.-

25-022905-0007-CO 2025027089 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022917-0007-CO 2025027090 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.- 

25-022919-0007-CO 2025027091 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  PRISCILLA 
BALMACEDA CHAVES, en condición de directora general, a MARÍA 
DEL  ROSARIO  GONZÁLEZ  MORERA,  Directora  del  Servicio  de 
Farmacia,  a  CRISTIAN  DAGOBERTO  PIZARRO  MARÍN,  jefe  del 
servicio de nutrición, y a MÓNICA MÉNDEZ CECILIANO, Jefatura del 
Servicio de Consulta Externa, todos del Hospital San Vicente de Paúl, 
o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, en el plazo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  brinde  al  amparado  el 
producto nutricional especializado Ensure, que le fue prescrito en el 
Servicio de Nutrición de ese nosocomio, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  producto.
Adicionalmente,  se  ordena  a  DOUGLAS MONTERO CHACÓN,  en 
condición  de  Director  General,  y  a  Vernor  Barboza  Ortiz,  en  su 
condición  de  jefe  del  Servicio  de  psiquiatría,  ambos  del  Hospital 
México  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias  que,  DE  INMEDIATO  adopten  las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que el 
amparado  reciba  el  tratamiento  con  el  medicamento  "Quetiapina", 
aprobado por el Comité Central de Farmacoterapia (CCF), mediante 
oficio GM-CCF-1017- 2025, en la dosis y por el plazo señalado por su 
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médico  tratante,  bajo  su  entera  responsabilidad.  Por  último,  en  la 
fecha indicada en el informe rendido bajo juramento, a saber, 28 de 
agosto de 2025, al tutelado deberá realizarse la cita de valoración en 
el  Servicio  de  Psiquiatría  del  Hospital  México,  lo  cual  deberá  ser 
oportunamente  comunicado  a  la  recurrente.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.

25-022929-0007-CO 2025027092 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022943-0007-CO 2025027093 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

25-022944-0007-CO 2025027094 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Heriberto  Álvarez 
Cantón  y  Alfonso  Abarca  Quirós,  por  su  orden  director  y 
subintendente  policial,  ambos  del  Centro  Nacional  de  Atención 
Específica,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas  competencias  para  que  de  INMEDIATO  se  inicie  un 
procedimiento  administrativo  disciplinario  en  contra  de  los  agentes 
penitenciarios involucrados en los hechos acusados por el recurrente, 
de manera que en el plazo de DOS MESES, contado a partir de la 
notificación  de  este  pronunciamiento,  se  dicte  la  correspondiente 
resolución  final  dentro  del  referido  procedimiento  disciplinario.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas corpus, y no 
la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso-administrativo. Notifíquese.

25-022949-0007-CO 2025027095 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-022978-0007-CO 2025027096 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-023010-0007-CO 2025027098 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  parcialmente con lugar  el  recurso,  solo  en lo  que a  la 
cirugía atañe. Se les ordena a Medelyn Garita Oviedo y Emmanuel 
Calvo Alvarado, por su orden, directora y coordinador médico, ambos 
del CAI Luis Paulino Mora Mora, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que,  en caso de que aún no haya 
ocurrido, en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de este pronunciamiento, se le practique al amparado el 
procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
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una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.

25-023013-0007-CO 2025027099 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y Mario Ruiz Cubillo, por su orden, directora general y jefe del 
servicio  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  la 
notificación  de  esta  sentencia,  el  amparado  sea  atendido  en  el 
servicio  Vascular  Periférico  del  nosocomio  recurrido  y  ahí  se 
determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su 
padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Notifíquese.

25-023038-0007-CO 2025027100 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023040-0007-CO 2025027101 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y Tatiana 
Dormond Montaño, por su orden, directora general y coordinadora del 
servicio de Radiología, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  gire  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para 
asegurar que tal como se informó bajo juramento, el 7 de octubre de 
2025 se le realice a la amparada el ultrasonido prescrito, de modo que 
el resultado sea incorporado en el expediente de salud de la paciente 
a fin  de que pueda ser analizado por el  especialista en la cita de 
valoración programada para el 4 de diciembre de 2025. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-023066-0007-CO 2025027102 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente en contra 
de las autoridades de la CCSS). Se le ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora General y a Ivette García La 
Hoz, en su condición de Jefa del Servicio de Ortopedia, ambas del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes respectivamente ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
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las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo máximo de TRES DÍAS, contado a partir de 
la  notificación  de  la  presente  sentencia,  conozcan  y  tramiten  la 
referencia médica emitida por el INS a favor de la tutelada y, a su vez, 
le  programen  una  cita  en  el  servicio  médico  recurrido.  Dicha  cita 
deberá ser programada de manera tal que la tutelada sea valorada en 
el  servicio  médico  recurrido  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto 
a los agravios formulados en contra del INS, se declara sin lugar el 
recurso. Notifíquese.-

25-023082-0007-CO 2025027103 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Tania 
Jiménez Umaña y Ever Roy López Arias, en sus respectivos cargos 
de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos  del 
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen 
dichos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  al 
amparado se le practique la cirugía requerida en un plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
siempre que las condiciones médicas del paciente lo permitan y bajo 
estricta responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-023096-0007-CO 2025027104 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-023101-0007-CO 2025027105 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa 
Céspedes,  y  Graciela  María  Guillén  Vega,  por  su  orden,  director 
médico  y  jefa  del  servicio  de  Cirugía  y  Oftalmología,  ambos  del 
hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde Vega,  o  a  quienes  ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que, tal como 
se informó, el 28 DE AGOSTO DE 2025, el amparado sea atendido en 
el servicio de Oftalmología del nosocomio recurrido y ahí se determine 
el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. La magistrada Garro 
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Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese.

25-023127-0007-CO 2025027106 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades 
recurridas del Considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

25-023151-0007-CO 2025027107 RECURSO DE 
AMPARO

 Se  declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  carácter  de  directora  general,  y  al  Dr. 
Michael Eugenio Núñez Quirós, en su calidad de jefe del Servicio de 
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones 
necesarias para que la cita programada para el 18 de septiembre de 
2025 efectivamente tenga lugar en esa fecha. Asimismo, se le ordena 
al Dr. Luis Alberto Castaing Murillo, en su calidad de director general 
del Área de Salud Alajuela Central, o a quien ocupe su cargo, que 
adopte las previsiones necesarias para que se le agende a la persona 
amparada una cita para Medicina Familiar en el término improrrogable 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
resolución. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de las órdenes antedichas. Se le advierte 
a dicha Autoridad, o a quien ocupe su cargo, que de no acatar la 
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

25-023152-0007-CO 2025027108 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  Jairo  Villarreal  Jaramillo,  por  su  orden,  directora 
general y jefe del servicio de Urología, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias para garantizar que dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia,  se le realice al  amparado la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-023164-0007-CO 2025027109 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo  y 
Priscilla  Piña  Madrigal,  por  su  orden  director  general  y  jefa  del 
Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano 
Briceño,  o  quienes ocupen esos cargos,  que realicen las acciones 

28

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:52:55



necesarias para que la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], sea intervenida quirúrgicamente el 12 de noviembre de 
2025,  fecha  propuesta  por  el  centro  médico  recurrido;  todo  bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre 
y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior, 
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.

25-023172-0007-CO 2025027110 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de Directora General a.i., y Ever Roy López 
Arias, en su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos del 
Hospital Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
en el plazo de UN MES contado a partir  de la notificación de esta 
Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la parte tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota.-

25-023175-0007-CO 2025027111 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su 
condición  de  directora  general,  y  a  Jorge  Arauz  Chavarría,  en  su 
condición de jefe del servicio de Cardiología, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que 
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que: a) el 27 DE AGOSTO DE 2025, 
fecha indicada en el  informe rendido ante la Sala, se le efectúe el 
ecocardiograma  que  requiere  el  amparado  y  se  emita  el  informe 
correspondiente para que conste el resultado en el expediente de la 
tutelada,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide;  y  b)  el  10  DE 
NOVIEMBRE DE 2025, el amparado sea atendido en el servicio de 
Cardiología del Hospital San Juan de Dios, con la finalidad de que se 
defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando no  exista  alguna causa que lo 
impida. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
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gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  Notifíquese.-

25-023176-0007-CO 2025027112 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

25-023188-0007-CO 2025027113 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-023189-0007-CO 2025027114 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero, 
director médico y a Francisco Muñoz Villalobos, jefe a.i. del servicio 
de Cirugía, ambos del hospital Dr. Tony Facio Castro, o  a quienes en 
sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  disponer  de  manera  pronta  y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo 
que necesita la parte amparada [NOMBRE 001] , cédula de identidad 
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando no  exista  alguna causa que lo 
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese. 

25-023190-0007-CO 2025027115 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023197-0007-CO 2025027116 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en 
relación con el tiempo desproporcionado que ha tenido que esperar la 
tutelada para que el Área de Salud de Siquirres le asigne fecha de cita 
en el  Servicio de Endocrinología y por la cita asignada a un plazo 
excesivo  en  el  Servicio  de  Radiología.  Se  ordena  a  Tania  Ching 
Chang,  en  condición  de  directora  general  y  a  Fressia  Rodríguez 
Bonilla, en condición de jefe a.i. del II Nivel, ambas funcionarias del 
Área de Salud de Siquirres, o a quienes ejerzan esos cargos, que 
adopten  las  medidas  necesarias  para  garantizar  que  la  persona 
amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  sea 
atendida en cita en el Servicio de Radiología del Área de Salud de 
Siquirres -para ultrasonido de cuello-, el día 8 de octubre de 2025. 
Adicionalmente, que el día 5 de noviembre de 2025, la amparada sea 
atendida  en  cita  en  el  Servicio  de  Endocrinología  del  hospital  Dr. 
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  mediante  tele  consulta-  y  que,  en 
fecha  17  de  octubre  de  2025  se  le  practiquen  los  exámenes  de 
laboratorio de control que requiere, de formal tal que se encuentren 
disponibles para la  cita  programada con el  endocrinólogo.  Todo lo 
anterior, de conformidad con lo informado. Se previene al recurrido 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el 
recurso.  La  magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
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magistrado Solano Aguilar,  salva parcialmente el  voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  Notifíquese.

25-023217-0007-CO 2025027117 RECURSO DE 
AMPARO

Estese a lo dispuesto en la sentencia n.° 2025017496 de las 10:15 
horas del 6 de junio de 2025.

25-023287-0007-CO 2025027118 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora General y el Jefe del 
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan 
de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  lo 
necesario,  dentro del  ámbito de sus competencias,  para que en la 
fecha programada con ocasión de este recurso, sea el 13 de octubre 
de  2025,  se  realice  al  tutelado  la  valoración  en  el  Servicio  de 
Ortopedia  y  Rehabilitación  de  ese  nosocomio  y  se  determine  el 
tratamiento a seguir para el manejo de su patología. Se advierte a las 
autoridades recurridas que,  de conformidad a lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.

25-023288-0007-CO 2025027119 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023289-0007-CO 2025027120 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a 
Douglas  Montero  Chacón,  Fabricio  Arguedas  Monge  y  Gustavo 
Jiménez Ramírez, por su orden, director general, jefe de la clínica de 
Ortopedia y jefe del servicio de Cirugía General,  todos del hospital 
México, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que:  1)  en  el  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, el amparado sea atendido en el servicio de Ortopedia de 
ese  nosocomio,  se  le  expliquen  los  motivos  que  contraindican  su 
cirugía  y  se  emitan  las  referencias  correspondientes  para  que  el 
servicio competente atienda el problema de sobrepeso del paciente 
con miras a que pueda cumplir las condiciones para ser operado; 2) 
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia,  se le realice al  amparado la cirugía 
prescrita  en  el  servicio  de  Cirugía  General  con  el  diagnóstico  de 
hernia inguinal unilateral, bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de su médico tratante,  siempre que las circunstancias médicas del 
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

25-023291-0007-CO 2025027121 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-023329-0007-CO 2025027122 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023365-0007-CO 2025027123 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto al centro de 
atención institucional Terrazas. Se les ordena al Director General, el 
Presidente del Consejo Técnico Interdisciplinario y el Encargado del 
Departamento  de  Trabajo  Social,  todos  del  Centro  de  Atención 
Institucional Terrazas, o a quienes en su lugar ocupen tales cargos, 
coordinar lo pertinente y llevar a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas, a fin de que en el 
plazo de CINCO DÍAS,  contado a  partir  de la  notificación de esta 
sentencia, se le efectúe al amparado la valoración ordinaria pendiente 
y se le notifique su resultado, lo anterior en caso de ello no hubiese 
ocurrido a la fecha. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que 
con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
habeas  corpus  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 
Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-023373-0007-CO 2025027124 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carlos Emilio Argüello 
Castro,  en  su  condición  de  Director  General  a.i.,  y  Junior  José 
Quesada  Porras,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Neurocirugía, ambos del Hospital Escalante Pradilla, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, en el plazo de UN MES contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la 
parte  tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota.-

25-023391-0007-CO 2025027125 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  directora  general,  a  Fernando  Andrés  Jiménez,  jefe  del 
servicio  de  Endocrinología  y  a  Maureen  Murillo  Jiménez,  jefa  del 
servicio de Cirugía General, todos del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  disponer  de  manera 
pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que 
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  la 
notificación de la presente sentencia, se realice la cirugía que necesita 
la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.

25-023406-0007-CO 2025027126 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el IV considerando de esta sentencia.

25-023420-0007-CO 2025027127 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023421-0007-CO 2025027128 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023428-0007-CO 2025027129 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023435-0007-CO 2025027130 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves,  en  condición  de  director  general  y  a  Mario  Felipe  Ruiz 
Cubillo,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía,  ambos 
funcionarios del hospital  San Vicente de Paúl,  o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  persona 
amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. Notifíquese. 

25-023475-0007-CO 2025027131 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

25-023490-0007-CO 2025027132 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023496-0007-CO 2025027133 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023511-0007-CO 2025027134 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

25-023538-0007-CO 2025027135 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y 
Michael  Núñez  Quirós,  por  su  orden,  directora  general  y  jefe  del 
servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del hospital San Rafael 
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas  para  asegurar  que,  tal  como  se  informó,  el  29  DE 
SETIEMBRE DE 2025,  la  tutelada  sea  atendida  en  el  servicio  de 
Ortopedia  del  nosocomio  recurrido  y  ahí  se  determine  el  plan  de 
manejo por  seguir  en la  atención a su padecimiento.  Asimismo,  si 
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fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-023542-0007-CO 2025027136 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y Silvia Alfaro Vargas, por su orden, director general y jefa 
del servicio de Cirugía, ambos del hospital de San Carlos, o a quienes 
ocupen eses cargos, así como a quien ejerza el puesto de jefe del 
servicio  de Otorrinolaringología de ese nosocomio,  que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se  le  realice  a  la  parte 
tutelada la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. Notifíquese.

25-023546-0007-CO 2025027137 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la 
cirugía de la paciente. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal, o a quien 
ocupe  ese  cargo,  que  de  manera  inmediata  gire  las  órdenes 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento,  se  le  practique  a  la  amparada  el  procedimiento 
objeto  de  este  proceso.  Todo  lo  anterior  se  ordena  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
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administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota conjunta. Notifíquese.

25-023547-0007-CO 2025027138 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023558-0007-CO 2025027139 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023571-0007-CO 2025027140 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y 
Ricardo Guerrero Lizano, por su orden, directora general y jefe del 
servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas, 
para  asegurar  que  tal  como  se  informó  bajo  juramento,  el  20 
NOVIEMBRE DE 2025, la parte amparada sea valorada en el servicio 
de Ortopedia del nosocomio accionado y ahí se defina el plan médico 
por  seguir  en la  atención a sus padecimientos.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-023584-0007-CO 2025027141 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-023588-0007-CO 2025027142 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su 
condición de Director General y Jefe del Servicio de Medicina Interna 
del Hospital San Francisco de Asís, o a quien ocupe tal cargo, que 
disponga lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias, para 
que en la fecha reprogramada con ocasión de este recurso, sea el 3 
de  setiembre  de  2025,  se  realice  al  amparado  la  valoración  que 
requiere en el Servicio de Medicina Interna de ese nosocomio y se 
determine el tratamiento a seguir para el manejo de su patología. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  Magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-023591-0007-CO 2025027143 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-023606-0007-CO 2025027144 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023607-0007-CO 2025027145 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023612-0007-CO 2025027146 RECURSO DE  Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
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AMPARO daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Serafin  Picans  Puente,  en  su 
condición de Jefe del Servicio de Ginecología del Hospital San Rafael 
de  Alajuela,  y  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de 
Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que a la parte tutelada le sea efectuada la cirugía 
que requiere en la fecha programada con ocasión del amparo, sea el 
próximo  3  de  noviembre  de  2025,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena 
la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  El 
magistrado Solano Aguilar  salva parcialmente el  voto  y  dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

25-023625-0007-CO 2025027147 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  José 
Miguel  Villalobos  Brenes,  Director  General  y  a  Mauricio  Herrero 
Knohr,  Jefe del  Servicio  de Ginecología,  ambos del  Hospital  de la 
Mujeres, Dr. Adolfo Carit Eva, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice la 
cirugía  que  requiere,  en  la  fecha  indicada  a  esta  Sala  (06  de 
noviembre de 2025), si otra causa médica no lo impide. Se le previene 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-023626-0007-CO 2025027148 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y  Rafael  Mora  Castillo,  por  su  orden,  directora  general  y  jefe  del 
servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del  hospital  Dr.  Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se  le  realice  a  la  parte 
tutelada la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. Notifíquese.

25-023629-0007-CO 2025027149 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden, directora general y 
jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus competencias respectivas para garantizar que dentro 
del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, sea sometida la amparada a la cirugía objeto de 
este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-023631-0007-CO 2025027150 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

25-023637-0007-CO 2025027151 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, directora 
general y a Michael Núñez Quirós, jefe del Servicio de Ortopedia y 
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a 
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que se mantenga la cita 
programada para el  9 de setiembre de 2025. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado Solano Agular, salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese.

25-023658-0007-CO 2025027152 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden, directora general y 
jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias para garantizar que dentro 
del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se le realice al amparado la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
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Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-023664-0007-CO 2025027153 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-023667-0007-CO 2025027154 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese

25-023671-0007-CO 2025027155 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a  Karen Rodríguez 
Segura y a  Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general 
y  jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el plazo de 
UN MES contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le 
realice  la  cirugía  pendiente  al  tutelado  [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los 
requisitos pre – operatorios establecidos para tales efectos. Además, 
de ser necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro 
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota.-

25-023675-0007-CO 2025027156 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-023681-0007-CO 2025027157 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  Maureen Murillo  Jiménez,  por  su  orden,  directora 
general y jefa del servicio de Cirugía General, ambas del hospital San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se  le  realice  a  la  parte 
tutelada la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere necesario,  se  deberá coordinar  con otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-023684-0007-CO 2025027158 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023689-0007-CO 2025027159 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  Priscilla  Balmaceda 
Chaves y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en sus respectivas condiciones 
de directora general y jefa de Sección de Cirugía, ambos del Hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen ese cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo UN 
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la 
parte amparada se le practique la cirugía prescrita e informada por las 
autoridades recurridas. Todo lo anterior bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención 
y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las 
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez consigna nota. Notifíquese.

25-023703-0007-CO 2025027160 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Karla 
Vanessa Solís Mora, por su orden directora general y jefa del Servicio 
de Medicina, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  disponga  de  todo  lo 
necesario dentro del  ámbito de sus competencias,  para que, en la 
fecha indicada, a saber, el 24 de setiembre de 2025, se le realice la 
atención médica pendiente a la tutelada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad  [VALOR  001],  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se 
determine el tratamiento médico a seguir. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado  Solano Aguilar salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.

25-023716-0007-CO 2025027161 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña y 
Ever Roy López Arias, por su orden Directora General a.i. y el Jefe del 
Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzas dichos cargo, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia, se valore a la paciente en el Servicio de Urología de ese 
nosocomio  y  se  determine  el  tratamiento  médico  a  seguir  para  el 
manejo  de  su  patología.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá 
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coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-023724-0007-CO 2025027162 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Serafín  Picans  Puente,  en  sus 
respectivas condiciones de directora  médica y  jefa  del  Servicio  de 
Ginecología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar 
ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  la  atención  médica  que  requiere  la  parte 
amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por ese centro médico 
con ocasión de este recurso, sea, el 10 de noviembre de 2025, en la 
Especialidad de Ginecología recurrida, tal y como fue informado, todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las 
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-023731-0007-CO 2025027163 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-023736-0007-CO 2025027164 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023754-0007-CO 2025027165 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura,  directora  general  y  a  Michael  Eugenio 
Núñez Quirós, jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos 
del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares 
ocupen dichos cargos, que de forma inmediata a la comunicación de 
esta  resolución,  ejecute  las  acciones  necesarias  para  que  la 
amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  sea 
atendida en el servicio de Ortopedia el 08 de octubre de 2025, fecha 
dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución de curso de 
este amparo. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
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dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

25-023774-0007-CO 2025027166 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen Rodríguez Segura, directora general y a Serafin Picans Puente, 
jefe del servicio de Ginecología, ambos del hospital  San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes,  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que a la amparada [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía indicada en 
el servicio de Ginecología del hospital recurrido el 04 de noviembre de 
2025, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución 
de  curso  de  este  amparo,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna causa o condición médica que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte 
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado.  La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese.-

25-023775-0007-CO 2025027167 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023778-0007-CO 2025027168 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Serafin  Picans  Puente,  en  su 
condición de Jefe del Servicio de Ginecología del Hospital San Rafael 
de Alajuela, y Karen Rodríguez Segura, en su condición de Directora 
General  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia  para  que  la  parte  tutelada  sea  atendida  en  la  fecha 
reprogramada  con  ocasión  del  amparo,  sea  el  próximo  11  de 
noviembre de 2025. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

25-023779-0007-CO 2025027169 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a 
Ruddy Canales  Vargas,  en  sus  calidades respectivas  de  Directora 
General y Jefe de Sección de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la 
cirugía prescrita a la amparada, previo cumplimiento de los requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias 
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de 
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. Notifíquese.-

25-023782-0007-CO 2025027170 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla  Balmaceda  Chaves  y  a 
Nicole Michelle Bejarano, en su condición de directora general y de 
coordinadora de Cirugía Otorrinolaringología del Hospital San Vicente 
de Paúl,  respectivamente,  o  a  quienes en su lugar  ocupen dichos 
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario para que, conforme 
se  comprometieron,  el  2  de  diciembre  de  2025  se  valore  a  la 
amparada en esa especialidad y se defina lo corresponda respecto de 
su condición. Se advierte a las recurridas que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el  voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la 
condenatoria  en  costas.  El  Magistrado  Solano  Aguilar  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  Notifíquese.

25-023786-0007-CO 2025027171 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
Directora  General  y  a  Rafael  Mora  Castrillo,  Jefe  del  Servicio  de 
Ginecología y Obstetricia;  ambos funcionarios del  Hospital  Dr.  Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo no mayor a DOCE MESES contado a partir de la notificación de 
la sentencia, se programe y se lleve a cabo la cirugía prescrita a la 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], siempre 
y cuando no exista alguna causa o condiciónn médica que lo impida. 
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  La 
Magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

25-023796-0007-CO 2025027172 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional.  En  consecuencia,  se  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda  Chaves  y  Mario  Ruiz  Cubillo,  en  sus  respectivas 
condiciones  de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de  Urología, 
ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen dichos 
cargos,  a  fin  de  que  el  amparado  sea  atendido  por  un  médico 
especialista en Urología en la fecha del 02 de octubre de 2025, tal y 
como  fue  informado.  Se  apercibe  a  la  parte  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
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magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas. Notifíquese.

25-023799-0007-CO 2025027173 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaz de plano el recurso.-

25-023842-0007-CO 2025027174 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el  recurso.  Se le ordena a Luis Carlos Mora 
Chavarría,  en  su  condición  de  director  del  centro  de  atención 
institucional Calle Real, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, así 
como  a  quien  desempeñe  el  puesto  de  coordinador  del  consejo 
técnico interdisciplinario de ese centro penal, coordinar lo pertinente y 
llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias respectivas, a fin de que, en el plazo de CINCO 
DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se efectúe 
la  valoración  inicial  a  la  que  tiene  derecho  el  amparado,  con  el 
propósito  de  definir  su  situación  penitenciaria,  y  se  le  notifique su 
resultado; ello en caso de no haberse realizado a la fecha. Lo anterior 
se dicta con el apercibimiento de que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de habeas corpus y que no la cumplieren o no 
la hicieren cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-023852-0007-CO 2025027175 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el  recurso. Se le ordena a Luis 
Carlos Mora Chavarría, en su condición de director, y a quien ejerza el 
cargo de presidente del Consejo Técnico Interdisciplinario, ambos del 
CAI Calle Real de Liberia, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos,  que  coordinen  lo  pertinente  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas, a fin de que en el plazo de CINCO DÍAS, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  efectúe  al  tutelado  la 
valoración  ordinaria  pendiente  y  se  le  notifique  su  resultado,  lo 
anterior en caso de ello no hubiese ocurrido a la fecha. Lo anterior se 
dicta con el apercibimiento de que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de habeas corpus y que no la cumplieren o no 
la hicieren cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  daños  y  perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso. 
Notifíquese.-

25-023877-0007-CO 2025027176 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-023926-0007-CO 2025027177 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y Ivette 
García la Hoz, por su orden directora general a.i y jefa del Servicio de 
Ortopedia y Traumatología, ambas del hospital San Vicente de Paúl , 
o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que disponga de 
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, 
en la fecha indicada, a saber, el 20 de octubre de 2025, se valore en 
el Servicio de Ortopedia y Traumatología, del hospital San Vicente de 
Paúl a la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],, 
tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el  tratamiento 
médico a seguir. Además, deberá de comunicar la hora y fecha de 
dicha  cita  y  de  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su  atención 
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médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a 
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

25-023927-0007-CO 2025027178 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades 
accionadas de lo indicado en el considerando V de esta sentencia. 
Notifíquese.-

25-023965-0007-CO 2025027179 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-023974-0007-CO 2025027180 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a María 
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  sus 
respectivos  cargos  de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ocupen dichos cargos, para que en el plazo máximo de SEIS 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la 
amparada sea atendida en cita de control en el Servicio de Ortopedia 
del centro médico recurrido. Se apercibe a la parte recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-023979-0007-CO 2025027181 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-023994-0007-CO 2025027182 RECURSO DE 
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente. 

25-023999-0007-CO 2025027183 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

25-024016-0007-CO 2025027184 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Arguello 
Castro,  en  su  condición  de  director  general  a.  i.,  y  a  Junior  José 
Quesada Porras, en su condición de jefe del servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en 
sus lugares ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia,  el  amparado sea atendido en el  servicio de 
Ortopedia  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  según  el 
criterio médico de su médico tratante,  siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida.  Se  advierte  a  las  recurridas  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
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en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.-

25-024021-0007-CO 2025027185 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Carlos  Emilio 
Argüello Castro y Junior José Quesada Porras, por su orden, director 
general  y  jefe  de  Neurocirugía,  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la 
parte  tutelada  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. Notifíquese. 

25-024095-0007-CO 2025027186 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente 
electrónico y remítase al proceso No. 25-006810-0007-CO. Archívese 
este expediente.

25-024127-0007-CO 2025027187 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024129-0007-CO 2025027188 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024151-0007-CO 2025027189 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024169-0007-CO 2025027190 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024176-0007-CO 2025027191 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024180-0007-CO 2025027192 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024248-0007-CO 2025027193 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024270-0007-CO 2025027194 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-024324-0007-CO 2025027195 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia N° 
2023002608 de las nueve horas veinte minutos del tres de febrero de 
dos mil veintitrés.

25-024349-0007-CO 2025027196 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024383-0007-CO 2025027197 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024407-0007-CO 2025027198 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-024420-0007-CO 2025027199 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

25-024428-0007-CO 2025027200 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024435-0007-CO 2025027201 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024486-0007-CO 2025027202 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Juan 
Antonio  Ugalde  Múñoz  y  a  Gustavo  Jiménez  Ramírez,  en  sus 
respectivas  condiciones  de  director  general  y  jefe  del  Servicio  de 
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  México,  o  a  quienes  ocupen 
dichos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren dentro del  ámbito  de sus competencias,  para que a la 
amparada se le practique la cirugía requerida en un plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
siempre que las condiciones médicas del paciente lo permitan y bajo 
estricta responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-024518-0007-CO 2025027203 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.-

25-024537-0007-CO 2025027204 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024581-0007-CO 2025027205 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024594-0007-CO 2025027206 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-024600-0007-CO 2025027207 RECURSO DE 
AMPARO

Se rehaza de plano el recurso

25-024607-0007-CO 2025027208 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente 
electrónico y remítase al proceso No. 24-007050-0007-CO. Archívese 
este expediente.

25-024622-0007-CO 2025027209 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024625-0007-CO 2025027210 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-024632-0007-CO 2025027211 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación 
con el artículo 41 constitucional.

25-024648-0007-CO 2025027212 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  y  el  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en 
relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

25-024671-0007-CO 2025027213 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024682-0007-CO 2025027214 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024710-0007-CO 2025027215 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
el artículo 41 constitucional.

25-024715-0007-CO 2025027216 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-024716-0007-CO 2025027217 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

25-024720-0007-CO 2025027218 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024750-0007-CO 2025027219 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024785-0007-CO 2025027220 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

25-024788-0007-CO 2025027221 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  y  el  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en 
relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

25-024790-0007-CO 2025027222 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente. 

25-024796-0007-CO 2025027223 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024799-0007-CO 2025027224 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Estese el  recurrente,  a lo resuelto por esta Sala en sentencia No. 
2025-022640 de las 09:20 horas de 18 de julio de 2025.-

25-024800-0007-CO 2025027225 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-024805-0007-CO 2025027226 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024811-0007-CO 2025027227 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Archívese el expediente.-

25-024817-0007-CO 2025027228 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024820-0007-CO 2025027229 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024821-0007-CO 2025027230 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024827-0007-CO 2025027231 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-024828-0007-CO 2025027232 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024833-0007-CO 2025027233 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

25-024840-0007-CO 2025027234 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024861-0007-CO 2025027235 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024862-0007-CO 2025027236 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Désele curso al presente asunto, únicamente en cuanto al hecho que 
se indica en el Considerando IV de esta sentencia. En lo demás, se 
rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez salva el 
voto y dispone dar curso al amparo.

25-024890-0007-CO 2025027237 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

25-024905-0007-CO 2025027238 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024906-0007-CO 2025027239 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-024927-0007-CO 2025027240 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-024933-0007-CO 2025027241 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024936-0007-CO 2025027242 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024940-0007-CO 2025027243 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
2025-021814 de las nueve horas veinte minutos del once de julio de 
dos mil veinticinco.

25-024944-0007-CO 2025027244 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024948-0007-CO 2025027245 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024952-0007-CO 2025027246 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024956-0007-CO 2025027247 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024973-0007-CO 2025027248 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024976-0007-CO 2025027249 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024979-0007-CO 2025027250 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024981-0007-CO 2025027251 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024982-0007-CO 2025027252 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024983-0007-CO 2025027253 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional.  El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

25-024985-0007-CO 2025027254 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-024992-0007-CO 2025027255 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación 
con el artículo 41 constitucional.

25-024996-0007-CO 2025027256 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-025000-0007-CO 2025027257 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

25-025011-0007-CO 2025027258 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el 
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo  en  cuanto  a  la  alegada  mora 
judicial.  La magistrada Garro Vargas salva el  voto, de conformidad 
con el respectivo considerando IV.

25-025014-0007-CO 2025027259 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación 
con el artículo 41 constitucional.

25-025015-0007-CO 2025027260 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025025-0007-CO 2025027261 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

25-025035-0007-CO 2025027262 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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25-025039-0007-CO 2025027263 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025067-0007-CO 2025027264 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025097-0007-CO 2025027265 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025106-0007-CO 2025027266 RECURSO DE 
AMPARO

 Se rechaza de plano el recurso.

25-025118-0007-CO 2025027267 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

25-025128-0007-CO 2025027268 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025135-0007-CO 2025027269 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva 
el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento.

25-025142-0007-CO 2025027270 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025147-0007-CO 2025027271 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025153-0007-CO 2025027272 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional.  El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

25-025162-0007-CO 2025027273 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025166-0007-CO 2025027274 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

25-025187-0007-CO 2025027275 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025200-0007-CO 2025027276 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025214-0007-CO 2025027277 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

25-025217-0007-CO 2025027278 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación 
con el artículo 41 constitucional.

25-025222-0007-CO 2025027279 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las diez horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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